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t.1.ll"8.les, a contar desde el siguiente al de su publicación en el 
cBoletín Oficial del Estado», puedan solidtarla, por conducto 
reglamentariO, los que, perteneciendo al citado Cuerpo, les con
venga, prestar servicio en la misma, y reúnan las condiciones ne
cesarias, mediante .papelet a ajustada al formularlo inserto en el 
«Boletin Oficial del Estado» de 14 de agosto de 1942, la cual 
eleV'at'á a la SUbseCl'etaría, por conducto de sus Jefes respec-

, tivos. 
Madrid, 26 de enero de 1967.-El Subsecretarío, Santiago 

Udina. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncian tres vacantes de Ingenieros Subalternos 
en los Servicios Centrales de la Dirección General 
de Transportes Terrestres, con residencia en Ma,. 
drid. 

Se anuncian tres vaca¡ntes de Ingenieros subalternos en los 
8er'Vicios Centl'ales de la Dirección General de Tiranspol'tes Te
rrestres, con residencia en Madrid, a proveer por funciona
rios del CUerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer,tos, 
pua que puedan solicitarlas por conducto reglamentario quienes 
tengan derecho a ello, dentl'o del plazo de quince días hábiles, 
&. coIlltac desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios 
'1 circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuesto en la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), hacién
dose constar también que, como dichas vacantes corresponden 
&. plazas que se sirven en situación de activo en el referido 
CUerpo, los interesados habrán de encontrarse en tal situación, 
o solieltv previamente el reingreso, en el caro de hallarse en 
slituación distinta a aquélla. 

Madrid, 1 de febrero de 196'7, - El SUbsecretario, Santiago 
UdiDa. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que se hace público eZ re
sultado de los exámenes celebrados para la provi
sión de uncí plaza de Capataz de Brigada en la 
plantilla de la misma. 

En los exámenes celebrados en esta Jefllitura el dia 16 de 
enero de 1967 para la. provisión de una. plaza. vacante de Capa¡ta,z 
de Brigada,. en tumo restringido, ha sido propuesto para ocu
par'la el C8iptaz de Cuadrilla de la plantilla de esta P!'ovincia 
don Protasio Gwcia Alvarez, 

Lo que previa. aprobación de la Pd'Opuesta por la Dirección 
General de Can'eteras y Caminos Vecinales (Sección de Con
t:raJtación y AsUntos Generales) de fecha 26 del citado mes de 
enero se hace público. en cumplimiento de lo que dispone el 
páLTa.fo segundo del artículo 21 del vigente Reglemento Gene
ral del Personal de Camineros del Estado, 

Oviedo, 1 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe,-e9~E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de enero de 1967 referente al Tri
bunal de oposiciones a las cátedras de «Física ató
mica y nuclear» de la Facultad de Ciencias de las 
Universidades de Granadu y Zaragoza, 

Ilmo, Sr.: De comorm1dad con la petición de! interesado y 
vistas las razones aducidas por el mismo, 

Este Ministerio ha resuelrto que el excelentisimo señor don 
José Maria otero Navascués, que por Orden de 12 de mayo de 
1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio) fué nombrado 
Presidente del Tribunal qUf' ha de juzgar las Oposiciones anun
cla.des para la provisión de las cátedras de «F1sica atómica y 
nuclear» de la FacuJ.ts.d de Ciencias de las Universidades de 
Gt"'anada y Zaragoza, cese en la eXJ)d'esada preside'Pcia, debiendo 
ser sustatlúdo por el Presidente suplente del indicado Tiribunal, 
excelentisimo señor don Arma.ndo Durán Miranda., a quien será 
remitido el expediente de las mencionadas oposiciones. 

Lo cMgo a V. I~.P8Ifa su conocimiento y efectos, 
Dios guanie a v l. muchos años. 
Jlaclr.Id, 23 de enero de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Jamo. Sr'. DInctl:r generw de EDseíla41zaVoiversl.taria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
'el concurso previo de traslado para la provisión 
de la cátedra de «OtorrinoMringología» de la Fa,. 
cultad de Medicina de la Universidad de Sala
manca. 

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 2 de noviembr:e de 1966 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 17), para la provisión en propiedad de la 
cátedra de «Otorrlnolarlntwlogía» de la. Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sa.l~, . 

Esta. Dirección Genera.} ha resuelto declarar desiert.o el con
CIUrSO previo de 1ra.slad.o de referencia 

Lo digo a V, S. para su conocimienrto y efectos. 
Dios guarde a V, S , muchos años. 

. Madrid, 27 de enero de 1967,-El Director geneml, JOISé Her-
ná.ndez Díaz. ' 

Sr. Jefe de la Sección de Umversidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el concurso de traslado anunciado para la cátedra 
de «Gramática general y Crítica literaria» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Murcia. 

Por faJta. de aspirantes aJ concurso de tcaBlado a.nunoiado 
por Resolución de 10 de noviembre de 1966 (<<Boletin Ofic:!aa del 
EstadO» del 23) para la provisión en propiedad de la. cátedra 
ue «Gnlmática geDen!Jl y Critica literaria» de la F'a.cuMad de 
FilO5Ofía y Letl'as de la. Universidad de Mll!"CUi:, 

FBta Dirección Genera.! ha resuelrto declarar desierto el con-
oorso de traslado de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. S mucluls años. 
MadT!?1 m de enero de 1967.-El Director geneJ."'aJl, JOISé Her

nández 1.1laz. 
Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el concurso de traslado para la provisión de l'a 
cátedra ~ «Biologia» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valladolid. ' 

Por falta. de aspirantes a.l concurso de traalado anunciado 
por Resolución de 20 de octubre de 1966 (<<Boletin Ofic:!aa del 
Estado» de 10 de noviembre) , para la. provisión en propiedad 
de la cátedra de «Biología» de la. F'aouI1tad de Oiencias de la. 
Universidad de Valladolid. 

Esta Pirecclón Genera.! ha resuelto declw'ac desierto e! con-
curso de , traslado de referencia. 

Lo <ligo a V, S . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S muchos años, . 
Madrid, 27 de enero de 196'7,-El Director gena-aJ, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades, 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
Ufica 11 Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncuz concurso para proveer una plaza de Titu
lado Superior de tercera con destino en Valencia. 

Prevda la autol'lización de la. Comisión SUperior de ~so::l8Il 
Y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 146/ 1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se convoca concurso para cubrir uoa plaza de Titula- . 
do Superior de tercera, con destino inicial en Valencia, dotada 
con el haber anual de 70.600 pesetas, dos pagas e~traordina.ria.s 
grati!!Í~ón complementaria de 21.~ pesetas y otras regm.: 
mentarías. 

La fase de oposición comprenderá dos ejercicios eliminaro
rios, uno teórico y otro ,de carácter práctico. realizándose un 
tercero sobre los méritos que alegue cada opositor. 

Por el Tribu..'1.aJ. serán examinados los méritos y dispuestos 
los ejercicios de oposición que deban realizar. 

El concurso se celebrará en Valencia y se regirá por las st
gUienres normas: 

Primera,-Para tomar pa.r:te en el mismo se requiere: 

a) Que los aspkantes expresen en su ' inst8Ineia que se com
prometen en su momentos. jurar acatam1eoto a los PrincipiOS 
Fundamentales del . M<MmiElnto Naoional Y demás Leyes Fun
damentales cIel Reino. 
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b) Ser español, mayor de edad y no haber cumplido los 
treinta y seis años dentro de 1967. 

c) Esta.r en posesión de un título superior de Universidad 
(en disciplina científica) o de Escuela Técnica Superior. 

d) Poseer conocimientos suficientes de los idiomas inglés 
o alemán, debidamente acreditados mediante los documentos 
o las prueba.s oportU!:las. 

e) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de 
la Administraci9n Local ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas. 

f) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social. 

8egu'1.da.-Los que deseen tomar parte en este concurso pre
sentarán su solricitud en la Secretaria del Patronato «Juan de 
la Cierva» (Serrano, lOO, Madrid-6), dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a contar del sigUiente al de la publicación de 
este anuncio. También podrá presentarse en las oficinas de 
Correos en la forma establecida en el artíoolo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

En la solicritud se indicará el domiciJio, manífestando en 
forma expreSa que reúne todas y cada una de las condiciones 
eJQgidas. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se pu!blica.rá en el «Boletín OHcial del Estado» la rela.ción 
de los concursantes admitidos y excluídos. Si éstos COClSideran 
infundada su exclusión podrán presentar reclamación ante 
este Organismó en plazo de quince días, a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», de confonnidad con 
lo dispuesto en el artícuilo 121 de la vigente Ley de Procedd-
miento Administrativo. . 

CUarta-Después de publicada la relación anteriormente ci
tada se nombrará el Tribunal, publicándose su composición en 
el «Boletín Oficial del Estado», que podrá ser imPU!gnado según 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1967. 

Quinta.---Constrituirán méritos preferentes: 

1. Estar en posesión del diploma de Especialización SUpe
rior en Tecnología. .de Alimentos. 

2. Acreditar el dominio de las técnicas espectficas de la 
ciencria. de los alime!:ltos. 

3. Publicaciones científicas y técnicas. 
4. Haber sido · becariio de Entridades nacionales o extranje

ras o trabajador en Centros del Patronato «Jua.n de la Cierva» 
de! C. S. de 1. C. 

Todos los extremos indicados y CUlllIltas circunstancias se 
deseen alegar como méritos se justificarán documentalmeote 
junto con. la instancia de solicitud, a la que acompañarán tam
bién el «curriculum vitae». 

Sexta.-Los seleccionados en este concurso tendrá,n conoci
miento de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comunica.
ción directa al interesado, aparte de que se exponga el resul
tado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato. 

Séptima.-Ins seleccionados deberán a¡portar en el plazo 
de treinta dias, a partir de la fecha de notificación, toda la. 
d()CUIIlentación necesaria para acreditar la.C8JP8,Cidd requerida. 
por la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé e! ar
tículo 14 del repetido Decreto. 

Oct!liva.-En todo lo no previsto en la convocatoria se esta.
rá a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen Generail 
de Oposiciones y Concursos antes oitado. 

Madrid, 4 de febrero de 1967.-El Secretario Técnico.-753-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigacfón Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso para proveer una plaza de Ayu
dante Técnico de tercera. 

Previa la autor·izaoión de la Comisión Superior de PerSOClail 
y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen J·uridico de las 
Entidades Estatales Autónomas.9 y el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se convoca concurso para cubrir una plaza de Ayu
dante Técnico de tercera. en el Patronato «JUa!:l de la Cierva», 
con destino inicial · en Valencia, dotada con el haber anual de 
45.000 pesetas, dos pagas extraordInarias, graMidcac:ión com
plementaria de 15.300 pesetas y las especiales que procedan por 
dedicación exclusiva y otras reglamentarias. 

La fase de oposiCión comprenderá dos ejerCicios eliminato
rios, uno teórico y otro de carácter prá;ctico, realizándose un 
tercero sobre los méritos que alegue cada opositor. 

Por el Tribu!:lal serán examinados los méritos y dispuestos 
los ejercicios de oposición que deban realizar. 

El concurso se regm-á por las siguientes normas: 

Primera.-Pam tomar parte en el mismo se requiere: 

a) Que los aspirantes e~presen en su instancia que se com
prometen en su momento a jurar acatam.iento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales de,l Reino. 

b) Ser español, mayor de edad y no haber cumplido los 
treinta y un años en 196'7. 

c) Estar en posesión de un titulo de Escuel~ Téa:lica de 
Grado Medio. . 

d) Poseer conocimientos suficientes de los idi~ inglés 
o alemán. debidamente acreditados mediante los documentos 
o las pruebas oportur.¡as. 

e) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de 
la. Administración Local ni hallarse · inhabilitado pru:a el ejer
cicio de funciones públicas. 

f) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social. 

Segu'1.da.-Los que deseen tomar parte en este concurso pre
sentarán su sol'icitud en la Secretaria. del Patronato «Juan de 
la. Cierva» (Serrano,loo, Madrid-6), dentro del plazo de trein
ta días hábiles. a contar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. También podrá presentarse en las ofid.nas . de 
Correos en la forma establecida en el artíoolo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

En la solicitud se indicará el domicilio, manifestando en 
forma expresa que reúne todas y cada una de las condiciODeS 
eXigidas. 

Tercere.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se pUblicará en el «Boletín Ofi.cial del Estado» la relación 
de los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos COCl5ideran 
húundada su exclusión podrán presentar reclamación ante 
este Orga.nismo en plaro de quince días, a partir de la. publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», de confonnidad con 
lo dispuesto en e! artícuilo 121 de la vigente Ley de ProcedJi
mie!:lto Administrativo. 

CUarta..-Desprués de publicada la relación anteriormente ci
tada se nombrará el Tribunal, publicándose su composición en 
el «Boletin Oficial del Estado», que podrá ser impugnado según 
lo dispuesto en el Dec.réto de 10 de mayo de 1957. 

Quinta.-Constrituirán méritos preferentes: 

1. Conocer las técnicas especificas de la ciencia de los 8Ili
me!:ltos. 

2. Publicaciones científicas o técnicas. 
3. Estar en posesión de otros títulos académicos relacio

nadOs. 
4. Haber prestado servicios en Centros del Patronato «Juan 

de la Cierva» o del C. S. de l. C. 

Todos los extremos indicados y cua.ntas cirounstanc1as se 
deseen alegar como méritos se justificarán documentalmer.lte 
junto con la instancia de solicLtud 

Sexta.-Los seleccionados en este concurso tendrán conoci
mie!:lto de ello por el «Boletín Oficial del EstadOlt o comunica.
ción directa al interesado, aparte de que se eJCponga el resul
tado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato. 

Séptima..-IDs seleoo1onados deberán aportar en el plazo 
de treinta días, a partir de la fecha de notificación; toda la. 
d()CUIIlentación necesarria para acreditar la. capacldd requerida 
por la. convocatoria, actuá.."1dose en otro caso como prevé el ar
tículo 14 del repetido Decreto. 

Octava.-En todo lo no previsto en la convocatoria se esta.
rá a. lo establecido en el Reglamento sobre Régjmen Genera:1 
de Oposiciones y Concursos antes citado. 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-l!.1 Secretario Técnico.-752-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso-oposición para cubrir una p~a 
de Telefonista. 

Previa la conformidad de la Comisión SUperior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según establece el De<re
to 14'5/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que dis
pone el articulo 62 de la Ley sobre Régimen Jurídico de les 
Entidades Estatales Autónomas y e! Decreto de 10 de mayo 
de 1~57, se convoca concurso para cubrir una plaza. de Telefo
nista, con destino inicial en Madrid, dotada con el haber MUe.! 
de 15.300 pesetas" dos pagas eXJtr'aordinarias, gra,tíficación 00IIIr 
plementaria de 7.600 pesetas y otras reglamentarias. 
. El concllr80-0posición se regirá por las sig'1É.entes normas: 

Primera.-Para tomar par1te en el mismo se requiere: 

a) Que los aspirantes expresen en su instancia que se com
prometen, en su momento, a jurar aC!litamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino. 

b) Ser español y no haber cumplido los trein·ta años den
tro de 1967. 

e) Poseer cer,tíficado de estudios primarios. 
d) No padecer enfennedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes. funciones. 
e) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 

median·te expediente disciplinario del Servicio del Estado o de . 
la Administración local 


